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Cuarte.-La institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30(1979, de 27 de
octubre. y en tOdas las disposiciones complementarias. sometién~
dose. en cuanto a su cumplimiento a todas aquellas especificacio
nes QU~ del desarrollo de ~as mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de enero de 1986,

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

3763 OKD.fN de 21 de enero de 1986 por la que se autoriza
a la Residenáa Sanitaria «Nuestra Señora del Perpe
tuo Socorro», de A/bacete. a renovar La autorización y
acreditación que tenía concedida para poder obtener.
preparar y utiliza, para injertos y trasplantes, ojos
procedentes de fallecidos. .

Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria «Nuestra
Señora del Perpetuo Socorro», de Albacete, ha presentado solicitud
de renovación y autorización que tenía concedida por Resolución
de 30 de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado», de 1 de
febrero de 1982), para, mediante la instalación de un Banco de Ojos
en la misma, poder obtener, preparar .,. utilizar para i1Jjertos y
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30(1979, de 27 de octubre; Relil Decreto 426/1980, de 22
de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu~
mentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificacion Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 3.° de la Ley 30/1979, de 27de octubre, este Ministerio'ha
resuelto:

Primero.-Autorizar a la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora
del Perpetuo Socorro», de A,lbacete, a obtener y' utilizar para
injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos en la forma
que se indica en los artículos 4.°, 5.° Y 6.° de la Orden referida..

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, ,según se ex.presa _en el
articulo de referencia. equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el articulo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un períodQ de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin' Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cual1o.-La institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la ley 30/1979, de 21'de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todors aquellas especificacio-
nes que del desarrollo de las mismas se deriven. -

•
Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madnd. 21 de enero de 1986.

LLUCH MARTlN

limo, Sr. Director general de Planificación Sa.nitaría.

3764 ORDEN de ZI de enero de 1986 por la que seaUloriza
a la Ciudad Sanitaria (d. o de Octubre)), de Madrid, a
reno~'ar la autorización y acreditación que tenía
concedida para obtener, preparar y utilizar para
injertos y trasplantes,. ojos procedentes de fallecidos,

Ilmo. Sr.: El Director de la Ciudad Sanitaria «1.0 de Octubrelfo,
de Madrid, ha presentado solicitud de renovación de autorización
y acreditación que tenía concedida por Resolución de 30 de
noviembre de 1981 (<<Baletin Oficial del Estado» de I de febrero de
19.82), para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en la
misma, poder obtener, preparar y utilizar para injertos y trasplan
tes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley
30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero, y Orden ministerial de I S de abril de 1981.

POT otra pane, se ha comprobado que esta institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 3.° de la Ley 30/l979, de 27 de octubre, este Ministerio ha
resuelto: . .

. Primero.·.Autorizar a'la Ciudad Sanitaria' 4<1.0 de Octubre», de
Mádrid, a obtener y utilizar para injertos y trasplantes, 'ojos
procedentes de fallecidos' en la forma que se indica en los artículos
4.°, 5.° Y 6.° de la Orden referida ,- ..

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extr~cciones en el lugar del fallecimiento. según se expresa en el
aniculo de refe(encia, equipo que déberá reunir los requisitos
señalados en el -articulo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodo de
cuatro años, a partir de "la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del EstadQ»o~ siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración. . .

Cuarto.-La institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están .!'Specificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las· disposiciones complem"entarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificacio
nes que del desarrollo de !&s mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos' oportunos.
Madrid, 21 de ener? de 1986.

LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Director general de- Planificación' Sanitaria.

3765 ORDEN de Z/ de enero de 1986 por la ¡jueseautoriza
al Hospital bifan/il «San Rafael», de Madrid, ti la
renovación de autorización y acreditación- que tenía
concedida para poder obtener, preparar y utilizar para
injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

limo, Sr.: El Director del Hospital Infantil «San Rafael», de
Madrid, ha presentado solicitud de renovación de autorización y
acreditación que tenía concedida por Resolución de 12 de diciem
bre 'de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado. de 1 de junio de 1982),
para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en el mismo,
poder obterier, .preptrar y utilizar para injertos y trasplantes, ojos
procedentes de fallecidns, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979,
de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980. de 22 de febrero, y Orden
ministerial de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu~

mentación exigida por los Servicios' TéCnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. • ..

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 3.° de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, este Ministerio ha
resuelto:

Primero.-Autonzar al Hospital Infantil, .San Rafae}», de
Madrid. a obtener y utilizar para- injertos y trasplantes. ojos
procedentes de fallecIdos en la forma que se indica en los articulas
4.°, 5.° y 6.° de la Orden referida.

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto -de 'realizar las
exiracciones en el lugar del faUedmiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que 'deberá reunir los requisitol-:
sefialados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodo de
cuatrO años, a partir de la publicaciÓn de la presente Orden en~el
«Boletín Oficial del Estado», siendo Iertovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La institución, hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979;' de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su. cumplimiento. a todas aquellas especificacio
nes que del desarroUo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oponunos.
Madrid, 21 de enero de 1986.

LLUCHMARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

3766 ORDEN de ZI de enero de-l986 por la quese alltoriza
al Hospital Clinico Universitario, de Val/adalid, a
renovar la autorización y_acreditación que tenía
concedida para poder obtener, preparar.. y .utilizar,
para injertos y trasplantes, ojos procedentes de falleci-'
dos.' • -

El Director del Hospital Clínico Universitario de Valladolid, ha
presentado solicitud de renovación de autorización y acreditación
que tenía concedida por Resolución de 23.de noviembre de 1981
(.Boletin Oficial del Estado. de 12 de enero de 1982), Para
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medIante i8 mstalacIOD de un tsanco. (le OJO! en el mismo, poclCr
obtener, preparar y utiliur, para injertos y trasplantes, ojos
procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979,
de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden
ministerial de 1S de abril de 1981. .

Por otra parte, se ha éomprobado que esta institución I'eÚne-los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
~entaci6n exigida por los. Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. .

En consecuencia. a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
aniculo 3.° de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, este Ministerio ha
resuelto; .

Primero.-Autorizar al Hospital Oínico Universitario de Valla
dolid, a obtener y utilizar para injertos y trasplantes. ojos proceden
tes de fallecidos en la forma que se indica en los artículos 4.'\ S.o
y 6.° de la Orden referida. . .

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones, eh el lugar del fallecimiento, según se expresa en el

.artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.0 de la, misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un período de
cuatro años, a panir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Est8do», liendo renovable pOr períodos de
tiemjXJ de idéntica duracióIL "
-'-Cuano.-La institución hospitalaria deberá observar cuantas

prevenciones están especificadas en la Ley 30/1919, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificacio
nes que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo q~e comup.ioo a V. 1. a los efectos oponunos.
Madnd, 21 de enero de '1986.

• LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.
.-

3767 ORDEN de21 de enero de 1986 por la que se autoriza
a la Clínica «Ráber», de Madrid. a renovar la
autorizaciórt y acreditación que tenía concedida para
poder obtener, pTfParar y utilizar para injertos y
rrasplanres, ojos proceden/es de fallecidos.

Ilmo. Sr.: El Dim:tor de la Oinica «RÚbeD, de Madrid, ha
pre5eJttado solicitud de renovación y autorización que tenia conce
dida por Orden de 2 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 24 de marzo), para, mediante la instalación de un Banco
de Ojos en la misma, poder obtener,~ y utilizar para
injenos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo
dispuesto en la Ley 3011979, de 27 de octubre; Real Decreto
426/1980. de 22 de febrero, y Orden Ministeria! de 15 de abril de
1981.

Por otra pane, se ha comprobado Que esta institución reúne los
requi-sitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación exigida par los Serviclos Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. .

En consecuencia, a propuesta de La Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en, el
anículo 3.° de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, este Ministerio ha
resuelto:

Primero".':'Autorizar a la Oíniea «Rúber», de Madrid, a obtener
y utilizar para injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos
en la forma que se indica en los artículos 4.°, S.o'y 6.0 de la Orden
referida. - .

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extraccion~' en el. lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.0 de la misma disposici6n.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodo de
cuatro añ~s,t. a partir de la publicación 4e la presente Orden en el
«Boletín uucial del Estada-, siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuano.-lainstituci6n hospitalaria deberá observar c..ntas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias. sometién~

dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas: especificacio
nes que del desarrollo de las mism~s se' deriven.

Lo Que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 1986. .

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director 'general de Planificación Sanitaria.

3768 ORDEN de 21 deene;o de 1986 por la que se au/on·za
a liJ Ciudad Sanitaria «La Paz», de Madrid, a renovar
la autorización y acreditación ·que tenia concedida
para poder obtener, preparar y utilizar para injertos y
trasplantes. ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.; El Director de la Ciudad Sanitaria «La Paz», de
Madrid, ha presentado solicitud de renovación y autoriz3ción que
tenía concedida por Orden de 15 de marzo de 1982 (<<Búletín
Oficial del Estado» de 1 de junio), para, mediante la instalación de
un Banco de OjoS" en la misma, poder obtener, preparar y utilizar
para ¡njenos y trasplantes. ojos procedentes de fallecidos. a tenor
de lo dIspuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, y Orden ministeria! de 15 de abril de
1981. •

Por o.tra parte, se ha comprobado que esta institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 3.0 de la Ley 3O{1979, de 27 de octubre,esie Ministerio ha
resuelto:

Primero.-Autorizar a la Ciudad Sanitaria «La Paz», de Madrid,
a obt~ner y utilizar para injertos y trasplantes. ojos procedentes de
falleCidos en la; forma que se indica en los aniculos 4.0

, 5.-0 Y6.0 de
la Orden refenda. . . ,

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extraccjones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.0 de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-Lá institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién-"
dose, en cuanto a su cumplimiento. a todas aqUellas especificacio
nes que del desarrollo de ·Ias mismas se deriven.

Lo que comunico- a V. 1. a los efectos oponunOs_
Madrid, 21 de enero de 1986.

LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Director general de'Planificación Sanitaria.

3769 ORDEN de 21 de enero de 1986 por Jal/ue seaulOriza
atHospital Clinico Unil'ersitario. de Salamanca. a la
acreditación y autorización para laboratorio asociado
de histocompatibifidad inmunológica.

Ilmo. Sr.: Don Agustín Palacios Honorato. como Director~del
HospItal Clínico Uñlversitario, de Salamanca, ha presentado
soiicitud de acreditación y autorización para laboratorio as(~ciado
de histocompatibilidad inmunológica. a tenor de 10 dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980. de 22 de
febrero,.y Resolución de 27 de junio de 1980. •

Por otra parte se ha comprobado que dicho laboratorio dirigido
por don Fernando Hemández Navarro, especialisla en inmunolo
gía, reúne los requisitos y condiciones necesarias que se determinan
en los aniculos 17 y 18 de la Resolución de 27 de junio de 1980,
para llevar a cabo los correspondientes estudios inmunológicos.
según se desprende de los estudios técnicos efectuados por los
Servicios del Ministerio. de Sanidad y .consumo, así como los
informes emitidos por la Dirección Provincial de Sanidad de
Salamanca.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación -Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 3.0 de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, este Ministerio ha
resuelto: .

Primero.-Autorizar y acreditar al laboratorio de histocompati
bilidad del Hospital Oinioo Universitario, de Salamanca, dirigido
por el Doctor don Hospitalemández Navarro, médico especialista
de inmunología, como laboratorio asociado para el diagnóstico de
bistocompatibilidad inmunológica, adscrito al laboratorio de refe
rencia del Hospital «1.0 de Octubre», de Madrid. •

Segundo.-Esta autorización será válida para un período de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable. por períodos de
tiempo de idéntica duración.. ,

Tercero.-La institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en lá LeY 30/1979, de 27 de


